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DE SALUD
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Un¡dad de Gest¡ón en Acred¡tación
Un¡dad de Apoyo Legal

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 5733
SANTIAGO, 

?3 0tc.20e0

1) Lo disfluesto en el No2, del Artículo 121, del DFL No1, de 2005, de Salud; en la Ley

ñárg.oeo; en los artículos 90 y siguientes, del Reglamento del sistema de Acreditación
para los irestadotes Institucionalés de Salud, aprobado por el D.S. No15, qe^ 2007' del

i,4¡nisterio de Salud; y en la Resolución P,q 882/52l2O2O, de 2 de marzo de 2O2O;

2) La Resolución Exenta lP/N"278,20 de enero de 2o2o, med¡ante la cual se tuvo por

aáreditado por segunda vez al Prestador Institucional 'EXAMENES DE LABORATORIO

S,A.,', cuya repre;entante legal es doña Verón¡ca Loyola Aranc¡b¡a y que se encuentra

inscriia bá¡o ei wo21O del Reglstro Público de Prestadores Acreditados;

3) La sol¡citud, Ingreso Fol¡o No 15.255, de fecha 9 de d¡ciembre de 2020, de la

Eñfermera Coordinadora del prestador institucional señalado precedentemente;

4) Lo informado, con fecha 18 de diciembre de 2o2o, por la Encargada (s) de la unidad

dé Gestión en Acreditación, doña Giovanna Maregatti Herrera;

CONSIDERANDO:

10.- Que, mediante la resolución señalada en el No2) de los vistos precedentes €sta

Intendincia tuvo por acred¡tado al Prestador Institucional denominado "ExAft¡ENEs DE

LABORATORIO S.A.".

2o.- Que, la Encargada (S) de la Unidad de Gestión en Acred¡tación ha informado sobre

t" ¡.".io.ión de la Áolicitud referida en el No3) de los Vistos, por la cual s-e-comun¡ca el

il"i-üiJJ" r"-ápr"seniac¡¿n tegat del señalaáo establecimiento, acompañándose. copia

á" iu 
"r.r¡tr- 

del Acta de Sesién de D¡rectorio, de 5 de nov¡embre de 2o2o, en la que

ié ¿es¡gna como Representante Legat a don Gerardo Greeven Bobadilla' cédula de

iaent¡Oá¿ número 13.+55.782-2, ion domic¡lio en Avenida Departamental No1.455'

comuna de La Florida, Sant¡ago, Reg¡ón Metropolitana;

3o.- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscripción que el antedicho

Dresta?o; óstenta en el Rejistro Público de Prestadores Institucionales Acreditados, en

tuanto a los datos registrados del representante legal;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas' vengo en dictar la sigu¡ente



RESOLUCIóN:

1o MODIFÍQUESE la inscripción que el prestador instituc¡onal denominaoo
'EXAMENES DE LABORATORIO S.A." mant¡ene en el Reg¡stro Público de Prestadores
Institucionales Acreditados, modificando los datos registrados en la mención relativa a
su representante legal, incorporando en ella a don Gerardo Greeven Bobadilla, cédula
de identidad número 15,455.782-2, con domicilio en Avenida DeDartamental No1.455.
comuna de La Florida, Santiago, Región Metropolitana;

20 ORDÉNASE al nuevo representante legal del prestador institucional informar a esta
Intendencia los datos relativos a su correo electrónlco, a fin que su inscripción se
mantenga conforme a las normas que rigen tales inscripciones; lo anter¡or, dentro del
plazo de diez días hábiles, bajo apercibimiento de bloqueo de sus datos en el Registro
Público de Prestadores Institucionales Acreditados.

30 PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Func¡onar¡o Registrador de esta
Intendencia dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde oue se le intime la
presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia. una cop¡a
electrónica de la presente resolución.

NOTIFíQUESE, REGÍSTRESE Y

INTENDENTE SALUD (S)

- Representante legal del prestador de salud solicitante.
- Jefe Subdepartamento de cest¡ón de Cal¡dad en Salud Ip (S)
- Encargada Un¡dad de Acred¡tación de Calidad en Satud Ip (S)
- Jefa del Subdepartamento de Fiscal¡zación en Calidad Ip
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Abogada Unidad de Apoyo Legal Ip
- Funclonario Reg¡strador IP
- Expediente del prestador inst¡tuc¡onal correspondiente
- Oficina de Partes
- Archivo


